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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

:~ 
, ' ' 

Resolución Externa 08 de 2004 
(noviembre 19) 

por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe ajustarse la Nación 
para colocar titulos de deuda 

pública externa en los 1nercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en 
ejercicio de , u. facultade con titucionales y le
gales, en especial de la que le confieren los lite
rales e) y h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE ' ELVE: 

Artículo 1°. ' in prejuicio del cumplimiento de 
los demás requisito e tablecido por la normas 
vigente , en e pecial en materia presupue ·ral y 
de crédito público, y con el fin ele asegurar que 
su colocación se efectúe en condicione de mer
cado, lo · títulos en moneda extranjera que, hasta 
por un monto de mil quiniento. cincuenta millo-
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nes de clólare ( · 1.550.000.000) de lo E radas 
Unido ele América o su equivalente en otras 
monedas, emita y coloque la ación en los mer
cado. de capitale. internacionales y cuyos recur
. o. se destinen a financiar apropiaciones 
presupucstale para la \igencia fh al de lo año 
2005 y 2006, e ujerarán a las siguiente. condi
cione~ financiera~ : 

Plazo: ~uperior a dos años dependiendo del 
mercado a acceder. 

Interés : Ta ·a fija o variable atendiendo a la o, 

condicione del mercado en la fecha de coloca
ción de los título . con sujeción a los límites que 
la Junta Directiva del Banco de la República seña
le al 'v1ini terio de llacicnda y Crédiw Público. 

Otros gastos y comisiones: Lo propio del 
mercado para e ta cla e de operacione . 

Parágrafo: in el cumplimiento de las condicio
ne prevL ta en e ta re olución, lo título de 
que trata no podrán er ofrecidos ni colocado . 

Artículo 2°. En adición a lo señalado en el artí
culo 1, el monto de lo títulos en moneda extran
jera de la ación de que trata la Re. olución Externa 

de 2003 que no ea emitido ni colocado en 
200-! , podrá utilizar. e para realizar emi ione ) 
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colocaciones durante el ai'lo 2005, en las condi
cione financiera establecidas en e ta resolución, 
con el fin ele financiar apropiaciones pre upues
tales de esa vigencia fi cal. 

Artículo 3°. Cada vez que e proyecte efectuar 
una emi ión, el Director General de Crédito Pú
blico y Te oro Nacional lo informará a la Junta 

Directiva del Banco de la República. Así mismo, 
dentro de lo diez días iguientes a la fecha de 
cada emisión informará al Banco de la República 
sobre el resultado de la colocación de los títulos 
a que se refiere la presente resolución . 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en Juriscol http:, ijuriscol.banrep.gov.co: l 02'5 , el 

texto completo de las leyc~, los decreto., d(' carácter gene

ral, la jurisprudencia de la Corte ConMatu ional y la" normas 

y juri prudenna de las Altas Cortt·s r .. lacionada., con el Ban

co de la República des le su creación en 192 1,. 

~ 
;~~ 

MI ISTERI() Db HACIE~DA 

Y CRÉDri () PÚBLICO 

Decretos 

3687 (Noviembre 10) 

Diario Oficial-t5 .'29 , noviembre 11 de 
200±. 

Por el cual se liquida la adición al Presu
pue to General de la Nación para la vigen
cia fi cal de 2004, contenida en el Decreto 
3497 del26 de octubre de 2004. 

3688 (Noviembre 10) 

Diario Oficial 4).729, noviembre 11 de 
2004. 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 246 de 200'-!, por el cual e madi-
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fica la e tructura del Ministerio de Hacien
da} Crédiw Público. 

3690 ( oviembrc 10) 

Diario Oficia/-J) .-29. noviembre 11 de 
2()(); 

Por el cual ~e reglamenta el artículo 5-! de 
la Ley 7 15 ele 2001, respecto de la organi
zación y consolidación ele redes. 

3861 (Noviembre 22) 

Diario Oficial ·15 .1 -t2, noviembre 2-! de 
2()(); . 

Por el cual e modifica y adiciona el De
creto 1 0' de 199'-!, re pecto a la renta y 
recur o incorporados en el Pre upue to 
General de la ación. 
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MINISTERl() DE A(JRlClJLTl TRA 
Y DESARR()LL() Rl.RAt 

Decretos 

3748 (Noviembre 12) 

Diario Oficial -t50 3-t, noviembre 16 de 
200to 

Por el cual se reglamenta la Ley 118 de 
199<!, por la cual se e tablece la cuota de 
fomento hortifrutícola, se crea un fondo 
de fomento, e e tablecen norma para su 
recaudo y administración y se dictan otra 
di po icione o 

3749 (Noviembre 12) 

Diario Oficial -t5 0..,3-to noviembre 16 de 
200-to 

Por el cual e adiciona el Decreto 0011 
del 8 enero de 200-t, por el cual . e am
phan lo~ beneficio del Programa acia
na! de Reactivación Agropecuaria. PRAN , 
a lo pequeño productor s beneficiario 
de Reforma graria - Le) L 60 de 199-! . 
con cartera vencida a favor de las e mida
de - financiera o 

3775 ( oviembre 16) 

Diario Oficial ~t5 . 735. noviembre 17 de 
200-to 

Por el cual e adiciona un parágrafo al 
artículo 8 del Decreto 10<!2 de 20030 

4003 (Noviembre 30) 

Diario Oficial-t50""-t9, diciembre 1 de 20040 

Por el cual e e tablece el procedim lento 
admini trativo para la elaboración. adop
ción y aplicación de reglamento técni
co , medidas anitaria y fito. anitaria. en 
el ámbito agroalimentarioo 

~~ 
~~ 

MI~ISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARRC)LLO 

TERRlT() RIAL 

Decretos 

3745 (Noviembre 11) 

Diario Oficial-t50730, noviembre 16 de 
20<:H:o 

Por el cual e establecen lo criterios e -
peciale a lo que e ujetará el otorga
miento de ub idio familiare de vivienda 
de inrer ' ocia! con cargo a recur o de 
la Bol a ' ni ca acional y • e modifica el 
literal f) del anículo 2 del Decreto 3111 de 
20CHO 

4002 (Noviembre 30) 

Diario Oficia!-t507-t9, diciembre 1 de 200·!0 

Por el cual e reglamentan los artículo. 15 
y 2 de la Ley 388 de 199""0 

~ :M~ 

MINIS'T'I~Rl() DEL INTERIC)R 

Y JUSTICIA 

Decretos 

3 7 40 (Noviembre 11) 

l 1 9 

Diario Oficial-t50..,30. noviembre 12 de 
20<Ho 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 80 de 1993 y se adiciona el artículo -t 

del Decreto 855 de 199-to 
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3968 (Noviembre 26) 

Diario Oficial-!5. 1 48, noviembre 30 de 
20<H. 

Por el cual se reglamenta parcialmente 
la Ley 617 de 2000, por la cual se refor
ma parcialmente la Ley 136 de 199-J , el 
Decreto ExLraordinario 1222 de 1986, e 
adiciona la Ley Orgánica de Presupue. 
to, el Decreto l-!21 de 1993, e dictan 
otras normas tendientes a fortalecer la 
descentralización , y se dictan norma 
para la racionalización del ga, to públi
co nacional. 

4000 (Noviembre 30) 

Diario Oficial -6 7 -!9, diciembre 1 de 2001 . 

Por el cual se dictan disposiciones sobre 
la expedición ele visas, control de extran
jero. y otra~ dispo.·icioncs en materia de 
migración. 

MJNISTI~lUC) DE 

lA PRC>TECCI(>N SC>CIAL 

Decreto 

3667 (Noviembre 8) 

Diario Oficial -!5 .726, noviembre 8 de 
2()(H. 

Por medio del cual se reglamentan algu
nas di po. iciones de la Ley 21 ele 1982, la 
Ley 89 de 1988 y la Ley lOO de 1993, e 
dictan di po iciones sobre el pago ele apor
te parafi. cales y al sistema de eguridad 
acial integral y se dictan otra di posi

ciones. 
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MINISTERIO DE COMERC:JC), 

INDCSTRIA Y TURISM() 

Decretos 

3980 (Noviembre 29) 

Diario Oficial-!5.1 •9. diciembre 1 de 200-l. 

Por el cual se determinan lo aranceles 
intracuota, extracuota y los contingentes 
anual e para la importación de maíz ama
rillo, maíz blanco, fríjol oya ) fibra de 
algodón en de arrollo del Mecani m o Pú
blico de Administración de Contingentes 
Agropecuarios (MAC) para 2005. 

3981 (Noviembre 29) 

Diario Oficial 6 19, diciembre 1 ele 200.; 

Por medio del cual se dictan medida~ re
lacionada. con el comercio ele azúcar. 

S lJ PERINTEND EN CIA 

DEVAL()H.ES 

Resolución 

948 (Novietnbre 26) 

Con el propó ito ele precisar el objeto, 
régimen aplicable e información en lo 
contrato de corre pon alía. 
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Carta Circular Externa 

014 (Noviembre 05) 

Por la cual se da a conocer el índice ele 
bur, atilidacl accionaría para el me ele 
octubre de 200'!. 

Circular Externa 

011 (Noviembre 04) 

Por la cual se informa el manejo de recur
o de cliente e inver ioni ta. y actuali

.t:ación de información de cuenta. 
bancaria a travé de internet. Anexo. 

078 (Noviembre 29) 

Informa , obre recepción de moneda legal 
colombiana en billetes y moneda metáli
ca por parte de lo, e tablecimiento de 
crédito. 

Circulares externas 

044 (Noviembre 18) 

RemL ión de información de operacione 
con entidades y organismo. público . 

045 (Noviembre 26) 

Modifica el Plan ' nico de Cuenta de lo 
fondo. de reser\'a para pen ione del ré
gimen solidario de prima media con pre -
ración definida. 

048 (Noviembre 30) 

~ Requiere el enYÍO de información e tadí -
tica sobre financiación de vivienda. 

SUPERL. 1TE DENCIA 

BANCARIA 

Cartas circulares 

074 (Noviembre 03) 

Informa el PAAG mcmual para el me~ ele 
noviembre ele 200-i . 

075 (Noviembre 03) 

Informa la inflación regi tracia para efec
to. de e. tablecer el valor ele rcaju~te de la 
unidad ele valor real (UVR). 

076 (Noviembre 23) 

Divulga la rentabilidad mínima obligato
ria para fondo ele pensione y de cesantía 
corte al31 de octubre de 200-i. 

077 (Noviembre 23) 

Informa la variación de lo portafolios de 
referencia el 2 de nm iembre de 200-i. 

049 (Noviembre 26) 

121 

Modifica los planes único. de cuenra del 
istcma financiero, .,ecror ~ cgurador. pen

o;ionc .. cesanua . Caxdac. prima media} 
cla~e ..... , a. í mi mo, el capítulo 1 de la Cir
cular Externa lOO de 1995. 

~: 
;M~ 

BANCO DE lA REPéB ICA 

Resolución Externa 

(Noviembre 19) 

Por la cual se eñalan las condicione fi
nanciera a la, cuale debe aju tarse la 
Nación para colocar título de deuda pú
blica e ·terna en los mercado ele capitale 
internacionale . 
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